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Bogotá D.C., 5 de junio de 2023 
 
Señora Juez 
JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO   
JUZGADO CUARENTA Y UNO (41) DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
Correo electrónico: ccto41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Ciudad 

REFERENCIA:    CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
PROCESO:            EJECUTIVO DE MAYOR CUANTIA  
RADICADO:          11001310304120190038500 
DEMANDANTE: MARIA JACQUELINE MUNEVAR TORRES  
DEMANDADO:   JOHAN CAMILO PUENTES TORRES Y OTROS
 

ASUNTO:  CONTESTACIÓN DE DEMANDA.   
Respetada señora Juez,  
JUAN CARLOS PANTANO SEGURA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.015.420.645 de Bogotá, y titular de la tarjeta profesional de abogado No. 286.431 del Consejo
Superior de la Judicatura, con dirección electrónica juanpo_790@hotmail.com, obrando como apoderado judicial del
señor JOHAN CAMILO PUENTES TORRES, en calidad de parte demandada, mayor de edad, domiciliado y
residente en la ciudad de Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía número 1.000.286.909 expedida en Bogotá,
mediante el presente escrito y estando dentro de los términos de Ley, me permito presentar contestación a la demanda,
instaurada por el apoderado de la señora MARIA JACQUELINE MUNEVAR SANTAMARIA, con base en los
hechos que seguidamente expongo, y oponiéndome a las pretensiones de la parte actora
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Bogotá D.C., 5 de junio de 2023 
 
Señora Juez 
JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO   
JUZGADO CUARENTA Y UNO (41) DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
Correo electrónico: ccto41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Ciudad 
 
REFERENCIA:    CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
PROCESO:            EJECUTIVO DE MAYOR CUANTIA  
RADICADO:          11001310304120190038500 
DEMANDANTE: JOHAN CAMILO PUENTES TORRES Y OTROS  
DEMANDADO:   MARIA JACQUELINE MUNEVAR SANTAMARIA  
 

ASUNTO:  CONTESTACIÓN DE DEMANDA.   

Respetada señora Juez,  

JUAN CARLOS PANTANO SEGURA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.015.420.645 de Bogotá, y titular de la tarjeta profesional de abogado No. 

286.431 del Consejo Superior de la Judicatura, con dirección electrónica juanpo_790@hotmail.com, 

obrando como apoderado judicial del señor JOHAN CAMILO PUENTES TORRES, en calidad de 

parte demandada, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá, identificado con cédula 

de ciudadanía número 1.000.286.909 expedida en Bogotá, mediante el presente escrito y estando dentro 

de los términos de Ley, me permito presentar contestación a la demanda, instaurada por el apoderado de 

la señora MARIA JACQUELINE MUNEVAR SANTAMARIA, con base en los hechos que 

seguidamente expongo, y oponiéndome a las pretensiones de la parte actora, así: 

I. A LOS HECHOS 
 
AL HECHO 1. NO ES CIERTO. Toda vez que, para el 7 de febrero de 2014, el señor IVER 
PUENTES PARDO, se encontraba en delicado estado de salud, dicha situación impedía que se 
encontrara con el uso pleno de sus facultades, y menos aún para suscribir el título valor relacionado en la 
demanda. Se aporta historia clínica que comprueba el estado de salud indicado.   
 
AL HECHO 2. NO ES CIERTO. Se reitera lo mencionado en el hecho anterior, además de precisar 
que el señor IVER PUENTES PARDO, era una persona que contaba con recursos económicos 
suficientes, además de bienes muebles e inmuebles a su nombre, que le permitían contar con una 
adecuada situación financiera. Así mismo, debe precisarse que no contaba con deudas en Entidades 
Bancarios ni financieras que le obligaran a solicitar fuertes sumas de dinero como se pretende hacer ver.  
 
Ahora bien, debe precisarse al Despacho que la señora MARIA JACQUELINE MUNEVAR 
SANTAMARIA, hoy demandante, sostuvo una relación sentimental con el señor IVER PUENTES 
PARDO, y que fue este en vida, quien proveía a la demandante lo que esta requería, pues ella no tenía 
ingresos fijos y rentables que le permitieran facilitar el préstamo de la suma de CIENTO CINCUENTA 
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MILLONES DE PESOS M/CTE ($150.000.000), así como tampoco tenía bienes muebles o inmuebles 
a su nombre.  
 
AL HECHO 3. NO ES CIERTO. Se itera lo mencionado en la contestación de los hechos 1 y 2, en el 
sentido de resaltar que el señor IVER PUENTES PARDO, se encontraba en delicado estado de salud, 
dicha situación impedía que se encontrara con el uso pleno de sus facultades, y menos aún para suscribir 
el título valor relacionado en la demanda. Además de precisar que el señor IVER PUENTES PARDO, 
era una persona que contaba con recursos económicos suficientes, además de bienes muebles e inmuebles 
a su nombre, que le permitían contar con una adecuada situación financiera, no contaba con deudas en 
Entidades Bancarios ni Financieras que le obligaran a solicitar préstamos de fuertes sumas de dinero 
como se pretende hacer ver.  
 
Ahora bien, debe precisarse al Despacho que la señora MARIA JACQUELINE MUNEVAR 
SANTAMARIA, hoy demandante, sostuvo una relación sentimental con el señor IVER PUENTES 
PARDO, y que fue el señor IVER PUENTES PARDO quien en vida proveía a la demandante lo que 
esta requería económicamente, pues la demandante nunca ha contado con ingresos fijos mensuales o 
esporádicos que le permitieran realizar un préstamo de la suma de CIENTO CINCUENTA MILLONES 
DE PESOS M/CTE ($150.000.000), así como tampoco tenía bienes muebles o inmuebles a su nombre. 
 
AL HECHO 4. NO ES CIERTO. Se reitera al Despacho que no es procedente solicitar el pago de una 
suma de dinero que no se debe así como el pago de sus intereses, pues es claro que el señor IVER 
PUENTES PARDO, se encontraba en delicado estado de salud, dicha situación impedía que se 
encontrara con el uso pleno de sus facultades, y menos aún para suscribir el título valor relacionado en la 
demanda. Además de precisar que el señor IVER PUENTES PARDO, era una persona que contaba con 
recursos económicos suficientes, además de bienes muebles e inmuebles a su nombre, que le permitían 
contar con una adecuada situación financiera. 
 
Ahora bien, debe precisarse al Despacho que la señora MARIA JACQUELINE MUNEVAR 
SANTAMARIA, hoy demandante, sostuvo una relación sentimental con el señor IVER PUENTES 
PARDO, y que fue el señor IVER PUENTES PARDO quien en vida proveía a la demandante lo que 
esta requería económicamente, pues la demandante nunca ha contado con ingresos fijos mensuales o 
esporádicos que le permitieran realizar un préstamo de la suma de CIENTO CINCUENTA MILLONES 
DE PESOS M/CTE ($150.000.000), así como tampoco tenía bienes muebles o inmuebles a su nombre. 
 
AL HECHO 5. NO ES CIERTO. A mi poderdante no le consta, que el hoy fallecido, hubiese 
diligenciado dicho pagaré, pues su situación económica era estable y no se conoce deuda alguna que 
hubiese asumido o la que debiese pagar y emplear el dinero que se alega adeuda. Lo que si evidencia mi 
representado es que la señora MARIA JACQUELINE MUNEVAR SANTAMARIA, hoy 
demandante, pretende buscar un beneficio engañando a su señoría y prueba de ello son los testimonios 
que solicitaré en el acápite correspondiente. Además de reiterar que la señora MARIA JACQUELINE 
MUNEVAR SANTAMARIA, nunca ha contado con ingresos fijos mensuales o esporádicos que le 
permitieran realizar un préstamo por la suma de CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS 
M/CTE ($150.000.000), así como tampoco tenía bienes muebles o inmuebles a su nombre, que permitan 
acreditar que se encontraba en una buena situación económica que le permitiera desembolsar esa cantidad 
de dinero, pues como se indicó en respuesta de hechos anteriores, ella dependía económicamente del 
señor IVER PUENTES PARDO.  
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AL HECHO 6. NO ES CIERTO. Tal como se ha mencionado en los hechos anteriores, el señor 
IVER PUENTES PARDO, presentaba problemas de salud que afectaban gravemente su estado físico, 
el diagnostico “tumor maligno de la glándula parotida”, el cual afectaba como se encuentra probado en su 
historia clínica su estado físico, emocional y mental y específicamente esta masa que se encontraba 
ubicada en una parte de su cara, lo que en su momento le impedía comunicarse con facilidad o hacer 
actividades de su vida diaria, sin un acompañante.  
 
AL HECHO 7. NO ES CIERTO. Se itera que el señor IVER PUENTES PARDO, se encontraba en 
delicado estado de salud, dicha situación impedía que se encontrara con el uso pleno de sus facultades, y 
menos aún para suscribir el título valor relacionado en la demanda. Además de precisar que el señor 
IVER PUENTES PARDO, era una persona que contaba con recursos económicos suficientes, además 
de bienes muebles e inmuebles a su nombre, que le permitían contar con una adecuada situación 
financiera. 
 
Ahora bien, debe precisarse al Despacho que la señora MARIA JACQUELINE MUNEVAR 
SANTAMARIA, hoy demandante, nunca ha contado con ingresos fijos mensuales o esporádicos que le 
permitieran realizar un préstamo de la suma de CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS 
M/CTE ($150.000.000), así como tampoco tenía bienes muebles o inmuebles a su nombre. 
 
Debe reiterarse que en la actualidad y con ocasión al presente proceso, se encuentra radicada una denuncia 
contra la hoy demandante, por falsedad en documento privado, que tiene como finalidad demostrar que 
la existencia de dicho pagaré fue suscrito de manera fraudulenta al no ser diligenciado ni consentido en 
vida por el señor IVER PUENTES PARDO.   
 
AL HECHO 8. PARCIALMENTE CIERTO. Es cierto que el señor IVER PUENTES PARDO, 
falleció el 4 de septiembre de 2014. Sin embargo, no es cierto que los herederos del señor IVER 
PUENTES PARDO, sean solamente los señores KAREN LORENA PUENTES GÓMEZ Y JOHAN 
CAMILO PUENTES GÓMEZ, hoy mis representados, pues existe un heredero adicional que no se 
menciona en el escrito y es el señor IVER ANDRES PUENTES MUNEVAR, quien es hijo de la 
demandante, a quien no se demandó en el presente proceso. Pero de acuerdo con el artículo 87 del Código 
General del Proceso, también debió haberse demandado a éste, pues al artículo citado, indica: “…Si se 
conoce a alguno de los herederos, la demanda se dirigirá contra éstos y los indeterminados”. 
 
Es decir, que era obligación haber demandado a todos los herederos, sin excluir a ninguno, reitero al 
Despacho que es evidente, la mala fe existente en busca de que se ocasione un perjuicio a mis 
representados de un documento inexistente y engañando a su eminencia de mala fe, buscando un fallo a 
su favor. Además, es una falta de lealtad con el despacho el no haber procedido con lealtad y buena fe en 
todos sus actos, como lo indica el numeral primero del artículo 78 del C.G.P., pues reitero, debió el 
apoderado de la demandada haber indicado que existe otro heredero y no haberlo ocultado. 
 
Además, también la demandante está obrando con temeridad en sus pretensiones, como lo indica el 
numeral segundo del artículo citado, pues reitero, dicha obligación no existe y no ha existido, porque los 
documentos allegados a la demanda fueron elaborados por la misma demandante en su contenido, reitero 
dicha obligación no existe. 
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AL HECHO 9. NO ES CIERTO. El señor IVER PUENTES PARDO, después de fallecido no pudo 
haber eludido en forma reiterada y sistemática el pago de una obligación que no existe, además de haber 
fallecido el 4 de septiembre de 2014.  
 
AL HECHO 10. NO ES CIERTO. Dicho documento allegado no puede contener una obligación 
clara, expresa, ni exigible, toda vez que el documento aportado, no fue elaborado por el señor IVER 
PUENTES PARDO, aunque la demandante pretenda hacer ver otra cosa.  
 

II. PRETENSIONES 
 

FRENTE A LA PRIMERA: Me opongo a las pretensiones solicitadas por la parte demandante, pues 
se evidencia que no logra acreditar que el señor IVER PUENTES PARDO, o sus herederos adeuden el 
CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($150.000.000) en favor de la señora 
MARIA JACQUELINE MUNEVAR SANTAMARIA, el documento aportado carece de veracidad 
y autenticidad, en lo que tiene que ver con la firma del hoy fallecido.   
 
FRENTE A LA SEGUNDA: No condenar a mi poderdante en costas ya que el actuar del mismo se 
dio en su naturaleza de ser heredero del señor IVER PUENTES PARDO. 
 

III. EXCEPCIONES 

Ahora bien, con fundamento en los artículos 784 del Código de Comercio y 422 del Código General del 
Proceso, presento de manera razonada y fundamentada las siguientes excepciones de mérito: 

 
I. LAS FUNDADAS EN LA OMISIÓN DE LOS REQUISITOS QUE EL TÍTULO 

DEBA CONTENER Y QUE LA LEY NO SUPLA EXPRESAMENTE. 

 
Respecto de los títulos valores en blanco, el artículo 622 del Código de Comercio establece que para 
que el titulo valor, una vez completado, puede hacerse valer contra cualquiera de los que en él han 
intervenido, deberá ser llenado estrictamente de acuerdo con la autorización dada para ello en la carta 
de instrucciones, la cual existe dentro del plenario probatorio presentado por la demandante. 
 
Conforme a ello, en materia de títulos valores, encontramos el de literalidad, es tablecido en el artículo 
619 del Código de Comercio y el artículo 626 del mismo texto normativo, según la cual “el suscriptor 
de un título-valor quedará obligado conforme al tenor literal del mismo”, entendido éste, como aquel necesario 
para legitimar el ejercicio del derecho que se incorpora en el título y para obligar al suscriptor, puesto 
que solo mediante él, es posible la determinación del contenido y la extensión del derecho 
incorporado, de modo que solo puede hacerse valer lo que está consignado en el documento, no así 
lo que no conste del mismo, que en este caso no fue aportado.  
 
El principio de literalidad, en el caso de títulos valores en blanco, cala también la CARTA DE 
INSTRUCCIONES, por lo que el título solo puede ser llenado en los términos que se contemplan 
en la carta. Cualquier inconsistencia frente a la misma, o falta de este, vicia la naturaleza del título, 
por lo que es necesario acreditar que el suscriptor de los espacios en blanco ha cumplido fielmente 
con el principio de literalidad que también le es aplicable a los documentos necesarios. 
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Pues bien, en virtud de dicho principio se establece el deber de no alteración de un título valor, y 
consecuentemente con ello la excepción de omisión de los requisitos del título valor, establecida en 
el Código de Comercio en su artículo 784, el cual es el siguiente contenido: 
 

Artículo 784: EXCEPCIONES DE LA ACCIÓN CAMBIARIA. Contra la acción 
cambiaria sólo podrán oponerse las siguientes excepciones: 
(…) 
4) Las fundadas en la omisión de los requisitos que el título deba contener y que la ley no supla 
expresamente 

 

El artículo 167 del Código General del Proceso, establece que incumbe a las partes probar el supuesto de 

hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen. Por lo que es la parte 

demandante quien debía demostrar que ha diligenciado correctamente la carta de instrucciones que no 
adjunta a la presente demanda. 

 

Y es que, además de las consideraciones del artículo 167 del Código General del Proceso.; es el 

Demandante quien se encuentra en mejor posición de probar los supuestos de hecho que acreditan su 

derecho. Habiendo vinculado y agregado todas las obligaciones del demandando, es imposible que mi 
poderdante, demuestre que el monto plasmado en el pagaré se encuentra debidamente diligenciado, pues 

al existir dicho documento no es efectivo que sea confirmado por el demandante, pues como ya se relato 

en los hechos de la demanda, dicho alteraciòn material e idiologica llevando a la falsedad del mismo 

supone que el demandante nunca diligenciò dicho documento.  

 

Es el demandante, quien debe demostrar que obligaciones dieron origen al valor plasmado en el pagaré 
y que exige al demandado actuar en calidad de obligado cambiario cuando en este caso no lo es ya que el 

se encontraba en una condicion grave por su enfermedad ya tantas veces mencionada.  

 

Al no acreditar dicho supuesto, la claridad de la obligación decae, pues los supuestos que le dieron origen 

carecen de la certeza necesaria que incluso fuese exigible el pagaré. Aún con las características propias de 
los títulos valores, cuando un documento conexo y esencial no permite su diligenciamiento debido, no 

es posible legitimar, con la mínima certeza el ejercicio literal que en ellos incorpora quien diligencia la 

carta de instrucciones. 

 

Seguidamente, lo que es evidente nunca existió ni pagare y mucho menos carta de instrucciones, ya que 
el mismo fue celebrado sin el consentimiento del demandado. Además, el escrito adjunto como 

denominado como pagaré 001, es diligenciado dentro de una de las tantas hojas con firma que dejaba el 

demandado IVER PUENTES PARDO “Causante” para que sus hijas realizaran trámites ante el INPEC 

o entidades de salud, por esto, la demandante aprovecha una hoja de estas para plasmar lo que hoy 

demanda he incorpora como título valor dentro de la presente demanda ejecutiva. 
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Además, fíjese el aprovechamiento y desmedido cobró de interés sobre intereses, pues plasmo el 2.3% 

del pagaré vencido, así mismo un 15% sobre el total de la deuda y un solo pago para el 26 de noviembre 

de 2016, dos años después de la muerte del hoy causante Iver Puentes Pardo, ahora porque la demandante 
presenta una demanda en el año 2019, si el vencimiento del pagaré fue hasta el 26 de diciembre de 2016, 

en esta teoría se percibe la mala fe, abuso de confianza y falsedad de documento ideológico por parte de 

la demandante. 

 

Por lo expuesto, carece de su exigibilidad el documento aportado con la demanda ya que no reúne todos 
los requisitos de un título ejecutivo (título valor) que permita seguir adelante la ejecución por suma alguna 

en contra de mí poderdante, previstos en el artículo 422 del Código General del Proceso. 

 

II. INEXISTENCIA DE LOS REQUISITOS DE VALIDEZ DEL TÍTULO EJECUTIVO- 

FALTA DE EXIGIBILIDAD DE LA OBLIGACIÓN.  

 

Sin perjuicio de las demás excepciones que con este escrito se presentan, como a continuación se verá, la 
obligación del documento arrimado con la demanda como título ejecutivo, no es exigible, claro y preciso.   

 

En efecto, el documento aportado con la demanda no reúne todos los requisitos de un título ejecutivo 

(Título Valor) que permita seguir adelante a la ejecución por suma alguna en contra de mi representado, 

previstos en el artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 427 del 
mismo código. 

 

Como veremos, el título ejecutivo base de esta acción no contiene ninguna obligación exigible, clara y 

precisa para mi poderdante, luego no existe título ejecutivo por este concepto en contra, y en 

consecuencia tampoco existe prueba en su contra, pues como se dijo anteriormente carece en toda su 

totalidad desde la carta de instrucciones, como bien se contesto en cada hecho siendo importante para 
ser ilegitimo el ejercicio del derecho que se incorpora en el título y para obligar al suscriptor de la 

obligación imputada.   
 

III.  SUSPENSIÓN DEL PROCESO POR PREJUDICIALIDAD. 
 
Esta excepción de fondo se trae a colación debido a que actualmente cursa en la Fiscalía 157 Seccional 
Unidad Equipo de Delitos contra la Fe Pública y Orden Económico, con radicado: 
100160000050202052209. Dicha denuncia busca que se configure el delito en mención en contra de la 
señora María Jacqueline Munévar Santamaria, ya que al prosperar la prejudicialidad trae consigo la 
suspensión temporal de la competencia del Despacho en un caso concreto, “hasta tanto, se decida otro proceso 
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cuya determinación tenga marcada incidencia en el que se suspende; de tal suerte que con este mecanismo se busca que no 
haya decisiones antagónicas, o al menos contradictorias”  
 
Al respecto la Sección Cuarta del Consejo de Estado ha precisado: 
 
“Contiene esta disposición una de las causales de suspensión del proceso que se denomina “por prejudicialidad”, la cual exige 
para su procedencia ciertas características, entre ellas, la más esencial, que la decisión que deba tomarse en un proceso dependa 
de la decisión de otro.  
 
“Esta dependencia significa que el asunto a decidir en un proceso sea indispensable y determinante para tomar la decisión 
en otro proceso, es decir, queda condicionada la decisión de un proceso a las resultas de otro. (...)  
 
“A juicio de la Sala, es la necesidad de un pronunciamiento en un proceso determinado para resolver otro, la que marca la 
nota distintiva en la figura de la suspensión por prejudicialidad. Este ingrediente denota la imposibilidad para el juez de 
tomar la decisión hasta tanto se resuelva el proceso del cual depende”.  
 
Del mismo modo, el numeral primero del artículo 161 del Código General del Proceso prevé sobre el 
trámite y efectos de la suspensión del proceso, lo siguiente: “…1. Cuando la sentencia que deba 
dictarse dependa necesariamente de lo que se decida en otro proceso judicial que verse sobre 
cuestión que sea imposible de ventilar en aquel como excepción o mediante demanda de reconvención. 
El proceso ejecutivo no se suspenderá porque exista un proceso declarativo iniciado antes o después de aquel, que verse sobre 
la validez o la autenticidad del título ejecutivo, si en este es procedente alegar los mismos hechos como excepción…” 
(subrayado y negrilla fuera del texto original).  
 
Son aquellos preceptos constitucionales y normativos que vislumbran la prosperidad de esta excepción, 
ya que se encuentra configurado la existencia de una denuncia ante la Fiscalía 157 Seccional Unidad 
Equipo de Delitos contra la Fe Pública y Orden Económico, con radicado: 100160000050202052209, 
guardando íntima relación con el objeto de discusión que se plantea en este proceso, dependiendo 
necesariamente de lo que decida la Fiscalía.  
 
Por lo anterior, solicito a este Despacho declarar prospera esta excepción, ya que a su negativa estaría 
constituyendo un impacto en su decisión, pues al decretarse a favor de la demandante estaría en curso 
una vulneración de derechos. Por esto, la denuncia que se adelanta en contra de la señora MARÍA 
JACQUELINE MUNÉVAR SANTAMARIA, es de acuerdo con la falsedad del título valor objeto de 
reclamo, debido que en repetidas ocasiones como bien se expuso el señor IVER PUENTES PARDO, 
no se encontraba en uso de sus facultades plenas debido a su estado de salud , por tanto, no sería viable 
dar avante a las pretensiones que invocan.  
 

IV. NULIDAD DE LA OBLIGACION – FALTA DE CONSENTIMIENTO 
 
Como se ha manifestado, la obligación es inexistente y debe ser declarada nula, toda vez que en ningún 
momento la señora MARÍA JACQUELINE MUNÉVAR SANTAMARIA, tuvo consentimiento para 
realizar dicho pagare por parte del señor  Iver Puentes Pardo, la demandante lo realizó valiéndose de 
artimañas y maniobras engañosas buscando un beneficio a su favor, máxime que se sabe que la 
demandante le hacía firmar al demandado el señor Iver Puentes Pardo documentos en blanco 
aprovechándose de su estado de salud, pero se deja en claro que ningún documento firmado por el señor 

http://www.agsabogados.com.co/


 
 
 
 
 

 

Av. Calle 68 N°66-83 Oficina 201. 
www.agsabogados.com.co. 

Contacto 316 616 4299 – 319 284 2014 

 

Iver Puentes Pardo era aceptando alguna obligación  por préstamos de dinero que nunca se realizaron y 
que además no requería pues ostentaba una buena situación económica.  
 

V. DINERO NO CONTADO 
 
Como quiera que la obligación no existió, el dinero no fue entregado por la señora MARÍA 
JACQUELINE MUNÉVAR SANTAMARIA, hoy demandante, en favor del señor Iver Puentes 
Pardo, a ninguno de sus hijos, ni a ningún otro supuesto acreedor.  
 
Además, se tiene conocimiento que la demandante no contaba con bienes propios, no contaba con 
trabajo estable y menos con dinero para dicho préstamo a una persona que estaba entre la vida y la 
muerte. 
 

VI. FALSEDAD TOTAL DEL PAGARE Y CARTA DE INSTRUCCION 
 
La demandante, supuesta acreedora, diligencio el contenido tanto del pagare como de la carta de 
instrucción, sin permiso alguno, ni autorización del hoy fallecido Iver Puentes Pardo, por tanto, no existe 
una deuda a su favor, por valor de CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/CTE 
($150.000.000), ni ningún otro valor diferente.  
 

VII. GENÉRICA O INNOMINADA 
 
Todo hecho modificativo o extintivo del derecho prestacional que aparezca probado en el proceso, esto 
conforme a lo normado en el artículo 282 del Código General del Proceso.  
 
Señor Juez, las anteriores excepciones deben prosperar, pues quedarán demostradas con las pruebas 
aportadas y allegadas a lo largo del proceso. 
 

VIII. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA CONTESTACIÓN 
 
Los citados en el cuerpo de la demanda y demás normas concordantes tanto del Código Civil, como del 
Código General del Proceso, como demás preceptos que amplíen, adicionen, reformen, deroguen y 
complementen los ya mencionados. 
 

IX. COMPETENCIA 
 

Usted señor Juez es competente para llevar a cabo esta demanda de ejecutivo de mayor cuantía conforme 
lo expuesto en este escrito.  
 

X. PRUEBAS 
 

Solicito a su Señoría se decreten y practiquen las siguientes pruebas:  
 
10.1 Documentales. 
 
Se aportan con la contestación de la demanda para ser incorporadas como pruebas documentales dentro 
del expediente, las siguientes: 
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• Copia del dictamen pericial emitido por Medicina Legal de fecha 3 de julio de 2014, con el cual se 

demuestra el estado de salud del señor IVER PUENTES PARDO, suscrito por la profesional 

universitaria forense, MARY SOL GALEANO PALACIOS, quien no se encontraba aptó para 

suscribir documentos. 

• Historia clínica del señor Iver Puentes Pardo 
 
10.2. Interrogatorio de parte.  
 
Sírvase señor Juez ordenar a la señora MARIA JACQUELINE MUNEVAR SANTAMARIA, en 
calidad de demandante, comparecer personalmente ante su Despacho con el fin de absolver 
interrogatorio de parte reservándome el derecho de efectuarlo de manera personal en fecha y hora que 
disponga el Despacho en audiencia, buscando obtener la confesión para desvirtuar los hechos de la 
demanda.  
 
10.3. Declaración de parte   
 
Sírvase señor Juez decretar el interrogatorio de mi representado, el señor JOHAN CAMILO 
PUENTES GÓMEZ en calidad de demandado, comparecer personalmente ante su Despacho con el 
fin de absolver interrogatorio de parte reservándome el derecho de efectuarlo de manera personal en 
fecha y hora que disponga el Despacho en audiencia, buscando obtener la confesión para desvirtuar los 
hechos de la demanda.  
 
10.4. Testimoniales.  
 
Sírvase señor Juez, citar las siguientes personas para que rindan testimonios de los hechos que le constan 
descritos en la presente contestación, para lo cual solicito que se decrete los testimonios de las siguientes 
personas: 
 

• KAREN LORENA PUENTES GÓMEZ, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.010.006.692 expedida en Bogotá, a quien le consta cada uno de los hechos de esta demanda y 
puede ser notificada en la Diagonal 3 No. 9-02 en Bogotá D.C. o en su defecto al correo 
electrónico karengomez.kg517@gmail.com  
 

• LINA GRACIELA PUENTES MURCIA, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.018.409.611 expedida en Bogotá, a quien le consta cada uno de los hechos de esta demanda y 
puede ser notificada en la Diagonal 3 No. 9-02 en Bogotá D.C. o en su defecto al correo 
electrónico linapuentes8615@gmail.com   

 
10.5. Prueba de oficio mediante dictamen pericial. 
 
Solicito al señor Juez de oficio, conforme al artículo 230 del C.G.P., ordenar se decrete prueba pericial al 
pagaré, como  a la carta de instrucciones, aportadas por la demandante, a efectos que sean remitidas al 
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, para que se establezca la originalidad de dichos 
documentos, en donde se establezca antigüedad del contenido de los documentos citados, antigüedad de 
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las hojas, como la escritura que aparece en el mismo, antigüedad de las firmas, huellas, estableciendo 
cuándo, en qué fecha aproximada se realizó la escritura que aparece en el contenido y se suscribió el 
mismo. 
 
Lo anterior con el fin de verificar mediante conocimientos científicos y técnicos, todos los pormenores 
de antigüedad del contenido, y firmas del documento y papel, entre otros. 
 
Igualmente se ordene prueba grafológica y dactiloscópica a efectos de establecer si la firma y huella fueron 
realizados por el señor IVER PUENTES PARDO, prueba que solicito sea decretada de oficio y que la 
realice el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. 
 
Que, en caso de no ordenarse de oficio, se permita aportarlo en el término que su eminencia conceda, 
conforme lo permite el artículo 227 del C.G.P. 
 
10.6. Prueba de oficio  
 
Solicito se oficie a la DIAN, a efectos que nos alleguen copia de las declaraciones de renta de la 
demandante identificada como aparece en el proceso y del señor IVER PUENTES PARDO, identificado 
con la cédula 79.294.699, a partir del año 2014, a la fecha, a efectos de establecer si la suma de dinero 
aquí cobrada fue debidamente reportada ante dicha entidad, como cuentas por cobrar y cuentas por pagar 
respectivamente. 
 
Solicito se oficie a las Entidades Bancarias para que certifiquen el comportamiento financiero de la señora 
MARIA JACQUELINE MUNEVAR SANTAMARIA, esto es, cuentas bancarias, obligaciones 
financieras, créditos a su nombre.  
 
Solicito se oficie a quien corresponde, con el fin de verificar los bienes muebles e inmuebles en cabeza 
de la señora MARIA JACQUELINE MUNEVAR SANTAMARIA, antes del año 2014.   
 
Las demás de oficio que su eminencia considere conducentes y pertinentes, para esclarecer los hechos 
objeto de la Litis. 
 
 

XI. ANEXOS 
 

1. Los relacionados en el acápite de pruebas documentales.  
2. Poder debidamente conferido.  
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XII. NOTIFICACIONES 

 
Las recibiré en la secretaria de su Despacho o en la Avenida Calle 68 No. 66 – 83 de esta ciudad o en su 
defecto al correo electrónico: juanpo_790@hotmail.com, celular 3166164299 – 3192842014. 
 
 
De la señora Juez,  

 

JUAN CARLOS PANTANO SEGURA  

C.C. No. 1.015.420.645 de Bogotá   

T.P. No. 286.431 del C.S. de la J.  

Apoderado parte demandada   
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RV: ASUNTO: Presentación de poder y revocación de poderes, radicado:
11001310304120190038500 proceso ejecutivo singular de mayor cuantía de MARÍA
JACQUELINE MUNÉVAR SANTAMARIA contra LINA GRACIELA PUENTES MURCIA Y
OTROS.

Josue Daniel Martinez Camargo <jmartinec@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 27/03/2023 10:56

Para: Juzgado 41 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (873 KB)
3. Poder.pdf; 2. Revocatoria de poder..pdf; 1. Revocatoria de poder..pdf;

Buenos días:

Se remite el presente memorial por ser de su competencia.

Gracias.

De: juan carlos pantano segura <juanpo_790@hotmail.com>
Enviado: jueves, 23 de marzo de 2023 16:20
Para: Juzgado 41 Circuito Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <j41ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: ASUNTO: Presentación de poder y revocación de poderes, radicado: 11001310304120190038500
proceso ejecu�vo singular de mayor cuan�a de MARÍA JACQUELINE MUNÉVAR SANTAMARIA contra LINA
GRACIELA PUENTES MURCIA Y OTROS.
 
Bogotá D.C., 23 de marzo de 2023 
 
Señor
JUZGADO 41 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Correo electrónico: j41ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Ciudad 

REFERENCIA:       DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR  

Radicado:               11001310304120190038500 
DEMANDANTE:      MARÍA JACQUELINE MUNÉVAR SANTAMARIA 
DEMANDADO:        LINA GRACIELA PUENTES MURCIA Y OTROS.
 

ASUNTO:  Presentación de poder y revocación de poderes. 
  
Respetado señor Juez,  

JUAN CARLOS PANTANO SEGURA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado
con cédula de ciudadanía No. 1.015.420.645 de Bogotá, y titular de la tarjeta profesional de
abogado No. 286.431 del Consejo Superior de la Judicatura, con dirección electrónica
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juanpo_790@hotmail.com, obrando como apoderado judicial de la señora LINA GRACIELA
PUENTES MURICIA y el señor JOHAN CAMILO PUENTES GOMEZ en calidad de demandados
dentro del proceso de la referencia conforme al poder que aporto en este correo,  me permito
poner para el conocimiento del Despacho los correos electrónicos elevados por mis poderdantes
debidamente diligenciados, el cual revocan en su totalidad los poderes cuya representación era
efectuada por otros profesionales del derecho.

En consecuencia, solicito se tenga en cuenta los documentos adjuntos y en especial el poder
otorgado al suscrito, para que se me reconozca personería y actuar hasta la finalización de la
presente acción ejecutiva.

Atentamente,

JUAN CARLOS PANTANO SEGURA
CC No. 1015420645 de Bogotá. 
TP No. 286431 del C. S. de la J. 
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Fwd: Revocación del Poder.

Johan Camilo Puentes Gómez <jpuentes099@gmail.com>
Jue 23/03/2023 8:14 AM

Para: abg.corredor.herrera@gmail.com <abg.corredor.herrera@gmail.com>

---------- Mensaje reenviado ----------
De: Johan Camilo Puentes Gómez <jpuentes099@gmail.com>
Fecha: martes, 21 de marzo de 2023

Estimada, 

Cordial saludo

 

Buenos días Doctora Ana María Corredor Herrera, me permito informarle que el día 23 de marzo de 2023, se presentará ante el Juzgado 41
Civil del Circuito de Bogotá, dentro del proceso con radicado No. 11001310304120190038500 de María Jacqueline Munévar Santamaria
Contra Lina Graciela Puentes Murcia y otros, memorial revocando el poder que se le otorgó para la representación dentro de la Demanda
y poder suscrito a otro abogado que representará mis intereses como demandado en la acción del asunto.  

 

Finalmente, le pongo en conocimiento que nos encontramos a paz y salvo por todo concepto hasta la fecha. 

 

Agradeciendo los servicios prestados dentro de este proceso. 
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Por favor confirmar recibido, 

 

 

 

Atentamente, 

 

JOHAN CAMILO PUENTES GOMEZ
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Revocatoria poder - radicado No. 11001310304120190038500

Lina Puentes <linapuentes8615@gmail.com>
Jue 23/03/2023 8:35 AM

Para: cobranzasjq@hotmail.com <cobranzasjq@hotmail.com>;henry_ramos1970@hotmail.com <henry_ramos1970@hotmail.com>

Estimada,

Buenos días Doctora Janneth Quijano Morant, me permito informarle que el día 23 de marzo de 2023, se presentará ante el Juzgado 41
Civil del Circuito de Bogotá, dentro del proceso con radicado No. 11001310304120190038500 de María Jacqueline Munévar Santamaria
Contra Lina Graciela Puentes Murcia y otros, memorial revocando el poder que se le otorgó para la representación dentro de la Demanda
y poder suscrito a otro abogado que representará mis intereses como demandada en la acción del asunto.  

Finalmente, le pongo en conocimiento que nos encontramos a paz y salvo por todo concepto hasta la fecha.

Agradeciendo los servicios prestados dentro de este proceso.

Por favor confirmar recibido,

Atentamente,

LINA GRACIELA PUENTES MURCIA






























































































